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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sonsón, Antioquia, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio 763 

Proceso Restitución de inmueble arrendado 

Demandante Parroquia de la Catedral Nuestra Señora del 
Rosario de Chiquinquirá de Sonsón 

Demandada Stella Orozco López 

Radicado 05756 40 89 001 2022 00346 00  

Decisión Inadmite demanda 

 

Examinada la presente demanda, advierte el despacho que la misma debe ser 
inadmitida a fin de que la parte actora cumpla con los siguientes requisitos:  
 

1. Deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2° del artículo 
384 del C. G. del P., esto es, señalar como dirección de notificaciones 

la correspondiente al inmueble arrendado. 
2. Indicará el valor actual del canon de arrendamiento, conforme lo 

estipulado en el artículo 26, numeral 6° del C. G. del P.  

 
En orden a lo anterior y atendiendo lo establecido en el artículo 90 del C. G. 
del P., deberá subsanarse la demanda en el término máximo de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 
 

Sin más consideraciones el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Sonsón, Antioquia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por la Parroquia de la Catedral Nuestra Señora del 
Rosario de Chiquinquirá de Sonsón, en contra de la señora Stella Orozco 

López, por lo expuesto en precedencia  
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar en representación de la parte 

actora al abogado Daniel Marín Aristizábal, portador de la Tarjeta Profesional 
N° 345.385 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme el poder que le 

fue otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROXANA OROZCO EUSSE  

JUEZ 
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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 117 
fijado el día 03 del mes de noviembre del 
año 2022, a las 08:00 de la mañana.  
_________________________________________ 

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 
Secretario 
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